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DIRECTRICES TÉCNICAS DEL CAMPEONATO AUTONÓMICO 
 

TD 29 – PELUQUERÍA 
 
 
 
 
OBJETIVO 
El Campeonato Autonómico de Formación Profesional, tiene como objetivo principal 
el seleccionar al alumno de Formación Profesional que representará a la 
Comunidad de Castilla y León en el Campeonato Nacional de Formación 
Profesional que se celebrará en abril de 2011 (Spainskills 2011). 
 
REQUISITOS  
Cada centro podrá presentar a la competición un representante. La edad de este 
no superará los 21 años a 31 de diciembre de 2010.  
El/la representante del centro estará cursando el primer curso  de los ciclos 
relacionados con el campeonato en el centro al que representa.  
Al concursante le acompañará un profesor del centro que actuará como tutor y 
una persona que servirá de modelo. No podrá existir ningún tipo de contacto 
intercambio de información durante la realización de las pruebas entre profesor y 
alumno 
Tanto el concursante como el profesor acompañante podrán conocer y revisar el 
área de trabajo y el equipamiento antes de la competición.  
Compromiso del centro para preparar y formar al alumno ganador  de cara a su 
participación en el SpainSkills que se celebrará en abril de 2011 conforme a 
Directrices técnicas de ese campeonato. 
La solicitud de inscripción se enviará por e-mail a: poncalab@jcyl.es. El plazo de 
presentación de solicitudes finalizará el día 14 de abril de 2010.  
Para el presente campeonato se convocan diez puestos de competición. En el caso 
de que se presenten más solicitudes que puestos de competición se realizará una 
selección que tendrá en cuenta las calificaciones de los solicitantes en el actual 
curso. 
 
 
COMITÉ ORGANIZADOR 
El comité Organizador está constituido por personal de la Dirección General de 
Formación Profesional de la Comunidad de Castilla y León, un representante de la 
empresa Ramos&Epi y otro representante de la empresa L´Oreal. 
 

mailto:poncalab@jcyl.es
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LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN 
El Campeonato Autonómico tendrá lugar en las instalaciones de la empresa 
Ramos&Epi de Valladolid, sito en c/ Faisán, nº 5, el día 6 de mayo de 2010. 
 
JURADO 
El Jurado responsable de la evaluación de los participantes, estará compuesto por 
profesionales reconocidos del sector. Su decisión será inapelable. 
 
PREMIOS 
 
Se han establecido los siguientes premios: 

 
1er Premio.- Certificación.  
El ganador del 1er Premio representará a la Comunidad Castilla y León en 
la Competición Nacional que tendrá lugar en Madrid en el mes de abril de 
2011. 
 
2º Premio.- Certificación. 
 
3er premio.- Certificación. 
 
Todos los alumnos participantes recibirán un obsequio. 
 

 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA  
La descripción técnica del campeonato regional de Peluquería mujer/hombre 
incluye:  

• Sección 1 – Descripción técnica del campeonato  
• Sección 2 – Criterios de diseño de las pruebas  

 
SECCIÓN 1 – DESCRIPCIÓN TÉCNICA/DEL CAMPEONATO 
1.1 Nombre y descripción de la competencia  

1.1.1 El nombre de la competencia es PELUQUERÍA MUJER/HOMBRE  
1.1.2 La competencia cubre la peluquería de señoras y caballeros, 
realización de peinados y recogidos en modelo viviente y maniquí.  
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1.1.3. El alumnado participante  deberá mostrar un marcado 
comportamiento profesional, para ello debe tener un amplio conocimiento 
de la moda, ser creativo y tener imaginación, junto con una gran 
competencia técnica  
1.1.4 Todos los concursantes tienen que conocer esta Descripción Técnica.  

 
1.2 Alcance del trabajo en el campeonato  

1.2.1 Las pruebas sólo constan de trabajo práctico.  
1.2.2 Los conocimientos teóricos están limitados a los necesarios para 

realizar el trabajo práctico 
1.2.3 Días antes de la celebración del campeonato, los concursantes 

dispondrán de un programa del campeonato. Se podrán descargar 
las descripciones técnicas en www.educa.jcyl.es.  

1.2.4 Antes del comienzo del campeonato, los concursantes podrán 
preparar  y revisar los puestos de trabajo y tendrán la oportunidad 
de probar el equipamiento.  

1.2.5 Durante el campeonato, el concursante tendrá realizar tres pruebas:  
Módulo 1 – Peinado estilo de día comercial para mujer con 
secador de mano 
Módulo 2 - Recogido de noche con extensiones y 
ornamentación 
Módulo 3 – Recogido de fantasía  o creativo en cabello largo de 
mujer 
 

1.3 Trabajo práctico  
El concursante tendrá que realizar de forma independiente las tareas 
siguientes:  
Módulo 1.- Peinado estilo de día comercial para mujer con secador de 
mano. Sobre Maniquí.   
Tiempo 45 minutos  
Descripción: Se mostrara un estilo de día comercial en maniquí con media 
melena. El diseño debería reflejar tendencias internacionales. 
Secado  
.Los competidores deben secar el cabello mojado. 
.Todos los productos están permitidos. 
.No se permite el uso de extensiones. 
.Se permite la utilización de cualquier herramienta excepto tijera. 
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.No se permiten ornamentaciones 
Módulo 2.- Recogido de noche con extensiones y ornamentación. 
Maniquí (será utilizado el mismo maniquí que en el Modulo 1) 
Tiempo 60 minutos 
Descripción: Los competidores usaran el estilo de día del Modulo 1 para 
trasformar el cabello en un recogido de noche  añadiendo pelo mas largo 
extensiones pudiendo colocar algún adorno. 
Estilo de peinado: 
.Esta competición es un estilo elegante de noche. 
.El maniquí no podrá manipularse  hasta recibir la orden, peinando 
vigorosamente. 
. Pueden si lo desean mojar, secar y dar forma al cabello; no spray  color, 
ni corte. 
.Las extensiones  se presentaran en forma natural y se manipularan en la 
competición colocando un mínimo de 7 cm. y máximo de 15 cm. y sin límite 
de largura. 
.El cabello mas largo,  de las extensiones debe ser integrado con el fin de 
resaltar el carácter de moda para noche.  
.Los adornos de cabello o fibras similares no están permitidas  el resto se 
podrán colocar antes de la finalización de la prueba, en ningún caso podrán 
ocupar mas del 15% del peinado. 
Módulo 3.- Recogido de fantasía o creativo en cabello largo de mujer. 
Sobre modelo viviente. 
Tiempo: 60 minutos 
Descripción: Las/os modelos llevarán el cabello limpio, acondicionado y 
preparado para los trabajos a realizar.  
Estilo de peinado: 
.Esta es una elección del competidor en recogido creativo. No debería 
reflejar el estilo del modulo 2. 
.Los competidores si lo desean pueden, mojar, secar y dar forma. 
. Libre elección de herramientas. 
.La ornamentación será libre. 
.Se permiten todos los cosméticos de estilismo. 
.No se permiten extensiones ni postizas.  

1.4 Conocimientos teóricos  
1.4.1 Conocimientos de materiales y técnicas de preparación, equipos y 

aparatos.  
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1.4.2- Aplicación de normas de higiene y seguridad en el trabajo. 
1.5 Puntuación de las pruebas  
  1.5.1 El jurado decidirá conjuntamente sobre las pruebas, y valorara 
además de los resultados:  

• Creatividad y planificación del trabajo  
• Organización y gestión del tiempo  

1.5.2 El jurado calificará a los concursantes atendiendo a la siguiente 
escala de puntuación.  

Puntos concedidos  
• Excelente = 5 puntos  
• Muy bien = 4 puntos  
• Bien = 3 puntos  
• Regular = 2 puntos  
• Mal = 1 punto  
• Muy mal = 0 puntos  

El Presidente del jurado podrá proporcionar a los equipos 
aclaraciones sobre los criterios de puntuación utilizados durante el 
campeonato.  

 
 SECCIÓN 2 – CRITERIOS DE DISEÑO DEL PROYECTO/PRUEBA 
2.1 Procedimientos de gestión de competencias para el Presidente del 

jurado antes y durante el campeonato  
2.1.1 El Presidente del jurado deberá seguir los procedimientos 

especificados a continuación.  
2.1.2 El Presidente del jurado organizará el trabajo del jurado de expertos 

para llevar a cabo las actividades siguientes:  
• verificar que el material existente en el lugar es apropiado y 

suficiente,  
• planificar horarios para las actividades,  
• confirmar que la disposición, las zonas de trabajo y el 

equipamiento son adecuadas,  
• confirmar que todas los utensilios y aparatos están en condiciones 

de funcionar con seguridad,  
• confirmar que hay espacio suficiente para que los concursantes 

puedan trabajar eficientemente,  
2.1.3 El Presidente del jurado organizará el trabajo del jurado de expertos 

con objeto de puntuar y establecer programas de puntuación. 
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2.2 Procedimientos del campeonato  
2.2.1 La prueba se desarrollará a lo largo del día del campeonato. Todos 

los módulos/tareas/secciones estarán terminados en la hora 
designada para que se pueda asignar una puntuación progresiva.  

2.2.2 Antes del comienzo del campeonato, cada concursante recibirá un 
horario detallado que reflejará la hora de terminación de las tareas o 
módulos de la prueba.  

2.2.3 Los concursantes que de forma continuada incumplan lo dispuesto en 
la descripción técnica y en las reglas del campeonato podrán ser 
retirados temporal o permanentemente del campeonato.  

2.3 Requisitos de seguridad del campeonato  
2.3.1 El presidente del jurado asignará a los expertos que componen el 

jurado la responsabilidad de asegurar que todos los concursantes 
cumplan los requisitos de seguridad para su categoría de 
competencia y el lugar de celebración del campeonato.  

2.3.2 La indumentaria de trabajo deberá cumplir los códigos pertinentes.  
2.3.3 Todos los aparatos y utensilios deberán cumplir los requisitos de 

seguridad.  
2.3.4 Los concursantes deberán mantener su zona de trabajo libre de 

obstáculos y el suelo de su zona despejado de todo material, equipo 
o elemento susceptible de provocar tropiezos, resbalones o caídas 
de alguien.  

2.3.5 Si el concursante no cumple las indicaciones o instrucciones de 
seguridad podrá incurrir en pérdida de puntos por Procedimiento 
Profesional. Varios procedimientos no seguros que se den de forma 
continuada podrán tener como resultado la separación temporal o 
permanente del campeonato.  

2.4 Requisitos de procedimiento para los jueces  
2.4.1 Para asegurar la transparencia, se entregará a cada concursante que 

lo solicite copia de la hoja de evaluación usada por los expertos.  
2.4.2 Se necesitará una mayoría de votos para:  

• cambiar el sistema de puntuación (dentro de los límites 
especificados en la descripción técnica),  

• cambiar la secuencia o el contenido del campeonato,  
2.5 Honradez, justicia y transparencia  

2.5.1 Los concursantes asistentes al campeonato tienen derecho a esperar 
un tratamiento justo y honrado durante el campeonato en los 
siguientes aspectos:  

• Instrucciones que sean claras e inequívocas.  
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• Programas de puntuación que no proporcionen ventaja a otro 
concursante.  

• Todo los equipos y los materiales necesarios que sean necesarios 
para terminar el campeonato.  

• La ayuda considerada necesaria proporcionada por igual y al 
mismo tiempo a todos los concursantes presentes.  

• Ninguna interferencia indebida que pueda obstaculizar la 
terminación de la prueba.  

2.5.2 Todos los concursantes tienen el derecho a esperar y exigir que 
ningún otro concursante en competición reciba una ayuda o 
intervención injusta que pueda dar a dicho concursante una ventaja 
injusta  

2.5.3 Es responsabilidad del Presidente del jurado asegurar que todos los 
concursantes y jueces cumplan y mantengan la integridad del 
campeonato.  

2.5.4 En el caso de que alguno de los miembros del jurado o profesor-tutor 
se encuentre a algún concursante, profesor u observador intentando 
obtener o proporcionar ayuda, cualquiera que sea su forma, que 
pueda dar por resultado una ventaja injusta, deberá referir el caso 
inmediatamente al presidente del jurado.  

2.6 Estación de trabajo  
2.6.1 La organización diseñará la estación de trabajo y proporcionará los 

productos necesarios y el maniquí a cada concursante  
2.6.2 Los concursantes deberán llevar un modelo viviente, sus ropas de 

trabajo y su equipo personal  así como los aparatos eléctricos 
(secador, tenacillas, planchas, etc.) y adornos que consideren 
oportunos para realizar las pruebas de la competición. 

 


	 

